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pRoviNcul DE CORD013.14

NUM. 28.—LUNES 2 DE FEBRERO DE 1914

411/11iiiihrliKereele12.42,7f

Articulo 1.° Las leyea obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

;Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de i9o5

—Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. del art. 8.°
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ZN CÓRDOBA

Un mes. . 	 , 	 .

Pesetas MIRA DZ CÓRDOBA

Un mes. .

Pesetas

. 	 3 . 	 4
Trimestre. 	 , . 	 8 25 Trimestre. .115 
Seis meses. 	 . . 	 16 50 Seis meses. . 22 50
Un año. 	 . 	 . , 53 Un año. . . 45

Número suelto, 40 cm t timos de peseta.

Be publica todos los citas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boixrix dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerkhaata el recibo del nfirnero si-
guiente.

Franqueo

Concertado

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loa
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1834)
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo au más estre-

cha responsabilidad, de conservar los nfimeros de este
BotarriN, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gacetas 1 Febrero 1914).

Juntas municipales
del Censo electoral

DE PEDRO ABAD
Núm. 511

Don Melchor de Osuna Jijön, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral de esta
villa.

Certifico: que en la sesión inaugural
celebrada el día dos del mes actual para
la constitución de dicha Junta, con asis-
tencia en pleno de todos los aeñores que
la componen, al objeto de que funcione
durante el bienio de mil novecientos ca-
torce y mil novecientos quince, quedó
constituida en la forma siguiente:

Presidente, don Pedro Sendra Pérez,
Vocal de la Junta local de Reformas So-
ciales de esta población, designado al
efecto, según certificación que obra en el
expediente.

Vicepresidente primero, don Antonio
Jurado Rojas, Concejal de más edad pro-
clamado por el artículo veintinueve de la
ley Electoral, y no por elección popular,
según consta de la certificación remitida
por la Alcaldía de esta misma villa; y pa-

ra sustituirlo el Concejal don Antonio
Mejías Relaño, que le sigue en edad.

Vicepresidente segundo, don Francis-
co Pérez Porras, como Vocal de la Junta
elegido por unanimidad del seno de la
misma.

Vocales en concepto de mayores con-
tribuyentes por territorial, elegidos por
sorteo ei día primero de Octubre del
año anterior: don Francisco Pérez Porras
y don Antonio Baena Román; Suplentes
respectivos de los mismos y por análogo
concepto: don Juan Lara Aguilar y don
Andrés Galán Castilla.

Vocales como mayores contribuyen-
tes por industrial elegidos también por
sorteo el día primero del mes de Octu-
bre último: don Fernando González Gar-
cia y don Manuel Luque Pérez; Suplen-
tes de los mismos por igual concepto y
respectivamente: don José Román Garri-
do y don Alfonso Villarejo Magan.

No figurando en repetida Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa,
que quedó proclamada y constituida pa-
ra funcionar en forma legal, ningún Jefe
ni Oficial retirados del Ejército, ni de la
Armada, ni ex Juez municipal alguno ni
tampoco jubilados de la Administración
civil, del Estado ni de la Provincia, por
que no los hay en esta población.

Así quedó constituida la Junta muni-
cipal del Censo electoral de esta villa de
Pedro Abad para que funcione durante
el año actual y el siguiente, que com-
prende el bienio de su vida legal. Y para
que conste y remitir al Ilmo. Sr. Gober-
nador civil de esta provincia, para que
se sirva ordenar su inserción en el Bou-= OFICIAL de la misma, como está man-
dado, expido la presente, que, visada por
el señor Presidente de la Tunta munici-

pal del Censo electoral de esta villa, fir-
mo en Pedro Abad ä veinticuatro de
Enero de mil novecientos catoree.—Mel-
chor de Osuna Jijón.—V.° B.°: Pedro
Sendra.

DE CONQUISTA
Núm. 514

Don Manuel Sánchez Pablo, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de esta

villa.

Certifico: que el acta de la sesión ce-
lebrada el día dos del mes actual para
dar posesión á la nueva Junta expresada,
y que ha de actuar en el bienio de mil
novecientos catorce y mil novecientos
quince, aparece haber quedado consti-
tuida en la siguiente forma:

Presidente, don Tomas Buenestado
Muñoz.

Vicepresidente primero, don Alfonso
Calventos Martínez.

Vicepresidente segundo, don Juan An-
tonio Muñoz Moreno.

Vocales propietarios, don Pedro José
Buenestado Muñoz, don Alfonso Muñoz
Moreno, don José Sánchez Pablo y don
Pedro Buenestado Moreno.

Suplentes, don Alfonso Rufino Muñoz
Hidalgo, don Juan Rufo García Cabrera,
don Alfonso Fernández Gutiérrez, don
Francisco Jiménez Moreno, don José Mu-
ñoz Díaz y don Juan Cantador Alamillo.

Secretario, dan Manuel Sánchez Pablo.
Y para que conste y remitir al señor

Gobernador civil de la provincia, para
su inserción en el BorxrfN OFICIAL de la
misma, según está acordado, expido la
presente de orden y con el visto bueno
del señor Presidente, en Conquista ä
veintitres de Enero de mil novecientos
catorce,—Manuel Sánchez.—V.° B.°: El
Presidente, Tomás Buenestado.

AYUNTAMIENTOS
IZNAJAR
Núm. 478

Don José Rosales Mellado, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que la Corporación de mi

presidencia, en sesión celebrada en el día
de ayer, acordó dividir en cinco seccio-
nes los vecinos de esta localidad y su tér-
mino, para la organización de la Junta
municipal que ha de ejercer sus funcio-
nes durante el año que cursa:

Primera sección.—Comprende las ca-
lles Lanzas, Torres, Don losé Rosales
Ruiz, Obispo Pedraza, Postigo y Villa,
más los partidos rurales de Corona, Al-
gaida y Gata, Concejos y Remolino, Alar-
conas y Antorchas, Cerezo, Valenzuela y
Llanadas.

Segunda sección.—Comprende las ca-
lles Antigua, Ricardo Pavón y Sánchez
Guerra, más los partidos rurales de los
Pechos y la Fuente del Conde.

Tercera sección.—Comprende las ca-
lles Rodrigo Alonso, Peñón, Julio Burell
y Virgen, más los partidos rurales de los
Juncares, Celada é }liguera'.

Cuarta sección—Comprende las calles
Don José Montes, Hospital, Plaza Nueva,
Tercia, 9 de Junio de 1910, más los ex-
tramuros y los partidos rurales del Ade-
lantado, Cierzos y Cabreras y ei Arroyo
de Priego.

Quinta sección.—Comprende las calles
de Albaieines, Cinco Casas, Puerta del
Rey y Obispo Rosales, más los partidos
rurales del Jaramillo, Granja y Flor, So-
lerche y Montes Claros.

Lo que se hace público á los efectos
del artículo 67 de la ley.

Iznájar 26 de Enero de 1914.—José
Rosales.

Ministerio de Cultura 2024
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1

ALMODOVAR DEL RIO 	 Mozos que se citan

Núm. 499 	 Antonio J. González Zarza, hijo de
Don Rafael González Castilla, Alcalde del tonio y María Sierra, nació el 25 Ma:

Ayuntamiento constitucional de esta villa. 	 Francisco López Morales, de Franci:

HORNACHUELOS
Núm. 492

año actual, tendrä lugar durante todo e
mes de Febrero próximo, por el Recau.
dador nombrado al efecto don Antonio
Garcia Lacalle, hallándose situada la ofi-
cina recaudadora en la calle Marqués de
Viena, núm. 1, y siendo las horas de co-
branza de nueve de la mañana ä tres de
la tarde.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de los contribuyentes, ä los
que se advierte que transcurrido dicho
plazo se procederä contra los morosos
con arreglo á la Instrucción de apremios.

Hornachuelos 29 de Enero de 1914.—
Federico García.

ALMEDINILLA
Núm. 494

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber: que la cobranza de consu
mos correspondiente al primer trimestre
del año actual, tendrá lugar en este tér-
mino durante los días 2 al 9 de Febrero
próximo, por el Recaudador don José
Ariza Sánchez, cuya oficina estará situa.
da en la calle de Priego, núm. 1, y per-
manecerá abierta desde la hora de las
nueve á as doce, y desde la una á las
cuatro de la tarde.

En su consecuencia, invito á los con-
tribuyentes por el expresado concepto ä
que verifiquen en dicho plazo el pago de
sus respectivas cuotas, por que de lo con-
trario incurrirán en el apremio de primer
grado, conforme á la Instrucción vigente.

A'rnedinilla 26 de Enero de 1914.—
A. Vega,

Núm. 495

Hago saber: que formadas por los cuen-
tadantes respectivos las cuentas de orde-
nación y de caudales del Pósito de esta
villa, correspondientes al año de 1913,
quedan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días hábiles, contados desde el de hoy,
durante el cual pueden ser examinadas
por cuantas personas lo deseen y aducir
las reclamaciones que crean oportunas.

Almedinilla 26 de Enero de 1914.—
A. Vega.

Núm. 496

Hago saber: que como preliminares del
sorteo de los asociados que con el Ayun •
tamiento han de constituir la Junta mu-
nicipal de este distrito en el ario de 1914,
se han formado las listas de los vecinos
que tienen derecho á ser designados con
el expresado objeto y las demás diligene
cias que sobre designación de secciones
y señalamiento de Adjuntos requiere la

ley, cuyos documentos quedan expues.
tos al público en la Secretaría de esta
Corporaci6n, por término de ocho días,
dentro del cual se recibirán por esta Al-
ea/día las reclamaciones que se presenten
contra tales operaciones.

Almedínilla 26 de Enero de 1914-
A. Vega.

LOSNúMmO. 4R9I7LES

Don Antonio María Agrás Albalá, Alcalde-pre-

sidente del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que para la renovación de
Vocales asociados que con el Ayunta-
miento han do constituir la Junta muni-
cipal del año corriente, la Corporación,
en sesión celebrada el día 26 del actual,
ha acordado dividir el término municipal
en tres secciones, asignando ä cada una
tres Vocales, en la forma siguiente:

Sección primera, tres Vocales.—La
constituyen las calles Fernández Jiménez
y Molino.

Sección segunda, tres Vocales.--La
constituyen las calles Alta, Colegio, Lla-
no de la Posada y Plaza del 18 de Junio.

Sección tercera, tres Vocales. --La cons-
tituyen las calles Tejar, Canalejas, Esta-
ción, Gómez de la Serna, Horno, San-
tón, Pasaje, Alcalá Zamora, Escuelas,
Monturque y caseríos rurales.

El expediente queda de manifiesto en
Secretaría para que en el término de ocho
días se deduzcan las reclamaciones que
procedan.

Moriles 28 de Enero de 1914.—Anto-
nio M. Agrás.—El Secretario, José de la
Cruz,

MONTEMAYOR
Núm. 498

Don Antonio Marín Romero, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo de este
Ayuntamiento de mi presidencia del día
24 del actual, se ha hecho la división de
secciones en que se ha de dividir este
término municipal en el presente año, se-
gún preceptúa la regla L a del articulo 66
de la vigente ley Municipal, en la forma
siguiente:

Primera sección.—Comprende las ca-
lles Capilla, Salamanca, Alcaide, Arenal,
Vega, Margarita, Montilla, Solares, Ram-
bla y el caserío rural del molino de la Al-
coba.

Segunda sección.—Comprende las ca-
lles Barruelo, Duque de Frias, Conde de
Oropesa, Nueva, Cañero, Vera Cruz,
Fray Agustín Moreno, Médico Rodrí-
guez, Mariscal y Antonio Romero.

Tercera sección.—Comprende las ca-
lles Marqués de la Vega, Zapateros, Cruz
Verde, Portichuelo, San Sebastián, Mem-
brilla, Plaza de la Constitución y el case-
río rural Fontanar de Pilones.

Cuarta sección.—Comprende las calles
Antón Rico, Marines, Feria, Martín Ro-
sales y Barrera.

Y en cumplimiento al articulo 67 de
dicha ley Municipal, se hace público este
resultado por medio del presente, que se
insertará en el Boesefaz OFICIAL de la pro-
vincia, para oir reclamaciones, en el tér-
mino de ocho días, contados desde el en
que aparezca inserto en dicho periódico
oficial.

Montemayor 27 de Enero de 1914.—
Antonio Marín.

Hago saber: que la Corporación muni-
cipal de mi presidencia, en sesión ordina-
ria del día 17 del actual, ha acordado
fijar en cinco el número de secciones en
que ha de dividirse este término para el
sorteo de Vocales asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir en el
presente ario la Junta municipal, habien-
do asignado á cada una las calles si-
guientes:

Sección primera.—Comprenden las ca-
lles Plaza de la Constitución, Mesón, Gra-
nados, Barca y Peral.

Sección segunda.—Calles Plaza, More-
ría, Traquío, Toril, Arco y Cocheras.

Sección tercera.—Calles Peña, Cari-
dad, Castillo, Miradero, Egido, Santo,
Ancha y Carretera.

Almodóvar del Río 28 deEnero
1914.— Rafael González.

SANTAELLA
Núm. 503

Don Juan Rivilla Gutiérrez, Alcalde-presiden-

te del Ayuntamiento constitucional de esta
villa.

Hago saber; que terminado en borra-
dor el reparto de arbitrios extraordina-
ríos para 1914, que ha de servir para cu-
brir el déficit del presupuesto municipal,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por espacio de
ocho días, con arreglo á cuanto dispone
el artículo 309 del vigente reglamento de
Consumos, ä fin de que los contribuyen-
puedan examinarlo y producir las recla-
maciones que tengan por conveniente.

Empezarán los ocho días desde el en
que aparezca este edicto en el BoLETIN

OFICIAL de la provincia.
Santaella 28 de Enero de 1914.—Juan

Rivilla.
CASTRO DEL RIO

Núm. 505

Don José Criado y Ruiz, Alcalde constitucio-
nal de esta villa.

Hago saber: que en el alistamieto para
el Reemplazo del año actual figuran com-
prendidos los mozos nacidos en esta po-
blación durante el año 1893, que no sien-
do posible citarles personalmente por
desconocerse au paradero y el de sus pa-
dres, se les cita y emplaza para que com-
parezcan en este Ayuntamiento á las on-
ce horas del domingo 25 del corriente, en

que tendrá lugar la rectificación del alis-

tamiento y para las demás operaciones

subsiguientes; bajo apercibimiento que de

no hacerlo así quedarán incluidos en di-

cho documento, y si tampoco compare-

cen á la clasificación y declaración de

soldados que tendrá lugar á igual hora
del día 1. 0 de Marzo próximo, serán de-

clarados prófugos.

y Francisca, 12 Junio.
Diego J. Castro Morales, de Francisco

y Francisca, 12 Marzo.
Francisco Criado García, de José Joa-

quin y Ana, 3 Febrero.
Joaquín Cuesta Navajas, de Joaquín y

Francisca, 19 Febrero.
Juan Merino Córdoba, de Francisco

Teresa, 11 Junio.
Miguel Aranda Mármol, de Miguel

Dolores, 15 Mayo,
Pedro 	 ARuiz Medina, de Manuel y n-

drea, 14 Diciembre.
Pedro García Burrueco, de Blas y N a-

ría Purificación, 17 Junio.
triLo que en cumplimiento ä cuanto de-

	

termina la vigente ley de Reclutamiento, 	
fig

	se hace público en los periódicos ofic,a- 	
nt

	les de la provincia y Gaceta de Madrid 	
dc

para conocimiento de los interesados.

	

Castro del Río 22 de Enero de 1914. 	
tal
re—José Criado.
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CÓRDOBA

Núm. as'

Aprobada por el Excmo. Ayuntamier -
to de mi presidencia, en sesión pública
celebrada en el día de ayer, la fijaci6n

de la ley orgánica, entre las que se sul -
de secciones que preceptúa el artículo 66

dividen las clases contribuyentes, tanto
por territorial, cultivo y garadería, como
por industrial y comercio, y la distrihc-
ción en las mismas dei número de VOCE -

les en proporción al importe total de cada
una, para que después de designarse por
la suerte, con arreglo al artículo 68 de
dicha ley, y asociados al Ayuntamientc,
constituir la Junta municipal en la anua-
lidad corriente, se anuncia su exposición
al público en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de ocho días, ä fin
de que los interesados en ellas compren-
didos puedan producir durante el indica-

0011116111111.'

Don Federico García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa. 	 e

Hago saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión de 26 del ac-
(rea ) , en vista de no haberse presentado
reclamación alguna contra la lista de elec-
tores de compromisarios para Senadores
formada para el corriente ario, acordó
declarar definitiva la misma, tal y como
aparece inserta en el BoLaTíze OFICIAL de
la provincia, núm. 21, correspondiente
1 día 24 del presente mes.

Hornachuelos 28 de Enero de 1914.—
Federico García.

Núm. 493

Hago saber: que la cobranza volunta-
ria del primer trimestre del repartimien

-to de consumos de esta villa, respectivo al

du
cii
y

Sección cuarta.—Calles Iglesia, Hospi-
tal, Plazuela, Barranco, Callejones, Gra-
cia y Puerta de la Villa.

Sección quinta,—Comprende las de
A B C, Córdoba, Rivazo, Tinajera y
Cerro.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 67 de la ley Muni- ta ciudad.
cipal se hace público con el fin de que
en el término de ocho días puedan pre- jo (Vega de San Lorenzo»,
sentarse reclamaciones. día 22 una yegua castaña oscura, con c

de dedo próximamente sobre la marca,
hierro ni otra seña particular, hallándo:
depositada en dicho cortijo. Y en cun
plimiento de /o dispuesto por el artícu
13 del Reglamento de 24 de Abril c
1905, se anuncia el hallazgo, advirtiend
que transcurridos quince días sin preser
tarse el dueño de la caballería será ver
dida en pública subasta.

La Rambla 28 de Enero de 1914.-
Joaquín Jiménez del Rosal.

ZUHEROS
Núm. goo

Don José Jiménez Gómez, Alcalde constituci n

nal de esta villa.

Hago saber: que terminado el padró
de cédulas personales de esta villa par
el ejercicio actual, queda expuesto al pi
blico en esta Secretaria municipal, pc
término de ocho días, para oir reclutar
ciones.

Lo que se anuncia para la general ir
teligencia.

Zuheros 28 de Enero de 1914.—Tos
Jiménez.

Núm. 502

Don Joaquín Jiménez del Rosal, Alcalde de s-
'

Hago saber: que en terrenos del corli-
apareció el

e
o

a
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cho convengan sobre ei referido señala- ponden tres Vocales 	 3 el número de secciones en que han de

miento, que en resümen es el siguiente: 	 Secci6n 10. a-La forman los merca- dividirse este término para el sorteo de

Territorial

e

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-

1 
setas 104'17.

Capítulo 9.°--Cargas y contingente

Capítulo 10. --Obras de nueva cona-

trucción, 403'38 pesetas.

• Capftulo 8.°-Montes, 00'00 pesetas. 1

Secretaría de Ayuntamiento, para que !
yentes con derecho electoral de Compro-

I
los interesados en él comprendidos pue- • misario para Senadores en el presente

dan examinarlo y presentar las reclama-
ag.o, declarada definitiva por la Corpora-

i

1

ciones que crean oportunas. 	
ción municipal en sesión del día de ayer: n

	

Fernán Núñez 28 de Enero de 1914.- i 	 Segares Concejales

Francisco López. 	 i D. Francisco Fidel Escobar Carretero

Núm. 521
., Antonio Madona Escobar

	

1 Hago saber: que el Ayuntamiento de i 	 Ramón Vargas Valmisa

; 	 la actualidad y de
el corriente año, queda expuesto al pú. te Ayuntamiento en

1

deres en tejidos y alfombras, camiserías, Vocales asociados que con el Ayunta-

tiendas de quincalla y ropa hecha, con- miento han de conetituir en el presente
año la Junta municipal, con arreglo á lo
que preceptúa el artículo 66 de la ley

orgánica:
Sección primera.-Com prende las ca-

lles José CarMlejas y San Sebastián, y eli-

ge dos Vocales,
Sección segunda.-La comprenden las

calles Arenal, Barrionuevo, Prim y Bene-

ficiado, y elige dos Vocales.
Sección tercera.-La constituyen las

calles Angel Espejo y Veracruz, y elige

dos Vocales.

Lista

2 DE FEBRERO DE 1914

do pl azo la s reclamaciones que á su dere- números del 769 al 905, al cual corres• 24 del actual, ha acordado fijar en seis

y le corresponden dos Vocales 	 2

	

f tipográficos, idem de papel y objetos de 	 Sección cuarta.-Comprende las calles

Sección 4.a-La constituyen los con- escritorio, librerías y gabinete de lectu- Copada, Colón y Francisco Martínez, y

tribuyentes por análoga riqueza que ra, anotados ä los números del 950 al elige dos Vocales.
figuran en la respectiva relación ä los

	

985, ä cuyas clases se les fijan dos Yo- 	 Sección quinta.-La forman las calles

números del 179 al 315, asignándosele cales 	 2 Miguel Fernández, Velarde, Libertad,

dos Vocales 	 2 Sección 12.a-La forman los corredo- Gonzalo de Córdoba y 09onell, y elige

Sección 5.°-La forman los 'que tribu- res colegiados de comercio, abogados, tres Vocales.
tan por dicha clase, cuyos nombres apa- procuradores, médicos y farmacéuticos, I • ' Sección sexta.-Comprende las calles

recen anotados a2 1os números del 316 al dentistas, veterinarios,  agrimensores, 1 San José, Pedro Gómez y Córdoba, y eh-

427, correspondiendo á esta sección un agentes de negocios, profesores y acade- ge tres Vocales.
Vocal 	 1

	

mias de enseñanza particular, comisionis- 	 Lo que se hace público en cumplimien-
Sección 6.a-La constituyen los indi- tas y corredores de fincas, mas las profe- to del artículo 67 de la ley Municipal.

iiduos que se expresan por idéntico con-

	

alones y oficios de sastre con y sin géne- 	 Fernán-Núñez 28 de Enero de 1914.

cepto ä los números del 428 al 510, ä la ros, curtidos y zapatería, sombrereros, • -Francisco López.
cual se le asigna un Vocal 	 1

	

coraetería, calzado hecho, alpargatería! y 	 Núm. 521

Industrial 	 gorreros, comprendidos á los números 	 Ario de 1914.-Mes de Enero

	

Sección 7.° -La componen los que del 986 al 1.094, correspondiéndole dos 	 Presupuesto de gastos

contribuyen por fundiciones de hierro y Vocales 	 2 Distribución de fondos por capítulos
construcción de máquinas, confiterías, co- ! 	 Sección 13. a-La componen los que que, para satisfacer las obligaciones de

di

	

loniales al por mayor, almacenes y talle- contribuyen como constructores de atea- 	 mcho es y anteriores, acuerda este Mu-
res de muebles del -jo, ebanistas silleros, des y dueños de agencias fúnebres, cal- nicipio conforme a lo que sobre el parti-
venta de muebles de pino y usados, de- dereros, fabricantes de juguetes, estuchis- calar previenen las disposiciones vigen-
pósitos de maderas y fabricas de aserrar, tas, aladreros, carpinteros, toneleros, co-

tes:
hoteles y fondas, restaurants, casas de pu- freros, talabarteros, fotógrafos, barberos Capítulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
pitos, paradores, posadas y bodegones, y dueños de salón de peinar, herreros ce- to, 1.44242 pesetas.
tiendas de molduras y marcos dorados, irajeros, broncistas, hojalateros, boteros Capítulo 2.°-Policía de seguridad, pe-
droguerías y venta de productos quími- corambreros y lineros y fontaneros, los setas 306'25.
•cos, fabricantes de cal y yeso, idem de cuales figuran inscritos bajo los números Capítulo 3.°-Policía urbana. y rural,

200 pesetas.tejas y ladrillos, tiendas de ultramarinos, de 1095 al 1204, a la que se consigna un 43'
venta de jamones en dulce, ferreterías al Vocal 	 1

por mayor y menor, depósitos de pianos 	 Total treinta y seis Vocales 	 36

6 instru mentos de música, talleres de 	 Los individuos inscritos en determina-

4-749 01
Antonio Escobar Arribas 4.432 04

Juan Machuca Escobar 	 942 86

Francisco Nieto García 	 612 77

José Escobar Infante 	 606 04
Juan de la Torre Sánchez 	 588 97
Tomás Vargas Calvo 	 489 19

Carlos Vargas Calvo 	 .•77 73

José de la Torre Rodríguez

de J. 	 451 92

Juan Nieto Pulido 	 370 30
Pedro José Nevado Escobar 354 81
Julián Contreras Muñoz 	 353 40

Cleto Infante Muñoz 	 334 31

Diego Martínez Rayo 	 328 74
Juan de Dios Infante Carre-

tero 	 324 92
Francisco Arribas Carretero 300 01
José Cantador Arribas 	 288 88
Gabriel Arribas Nevado 	 287 99
Gabriel Calvo Pérez 	 278 78
Juan Escobar Infante 	 259 06
Juan Fernández Nevado 	 255 98
José Ruiz Muñoz 	 240
Bartolome Muñoz Galán 	 235 53
Manuel Nieto García 	 222 20

Feliciano Infante Carretero 209 82
Miguel Muñoz López 	 208 90
Francisco Barrios Infante 	 187 05
Francisco de la Torre Sán-

chez 	 183 41
José Raya Miranda 	 180
Antonio Ruiz García 	 180
Antonio Barbero Infante 	 180
Juan Contreras Arribas 	 176 59

José 111.a Nevado Nevado 	 161 62
José Delgado Rojo 	 161 03
Juan León Arrealee Nevado 158 30
Pedro José Arribas López 	 145 60
Aquilino Muñoz Carretero 	 144 55
Sebastián Vargas Calvo 	 143 55
Bernardino Nevado Nevado'

(de hl.) 	 150 55
Manuel Cantero Rodríguez 148 01
Miguel Jurado Calero 	 143 29
Francisco Romero Muñoz 137 33
Anteiiio Calvo Pérez 	 132 57
Antonio Sieenando Ruiz 	 125 17
Rafael Delgado Rojo 	 119 07
José Nevado Nevado (de F.) 113 76
José Contador Sánchez 	 108 41
Juan Pulido Jiménez 	 101 14

Villaviciosa á 26 de Enero de 1914.-
El Alcalde, Francisco F. Escobar.-E1
Secretario, José Ruiz.

-

D. José Eacobar Arribas

Mal, 471
bon Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-.

te de esta Audiencia territorial.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación

1

 séptimo, regla octava del quinto y terce-1 
adjunta, y en cumplimiento del artículo_

ra del once de la ley de Justicia munici-
pal vigente, se hace público á los fines

D. Aurelio Sánchez López
José Vargas Calvo
Pedro Garcia Dueñas
Luis Serrano Vargas
José Moreno Machuca
Antonio Benavente Moreno

Angal Toledo Reñasco
José Sánchez Machuca

Mayores contribuyentes y cuotas que sa-
tisfacen. 	

Pesetas

tribuyentes por propiedad urbana y rüs-
feccionistas de prendas para niños, ven-

tica y por cultivo y ganadería, compren-
dedores de paquetería, pasamanería y

mercería 	 establecimientos de brocha-

rrespondiéndole ocho Voc 	

y
didos bajo los números del 1 al 33, co- dos, abanicos y paraguas y esterería, que

ales 	 8
Sección V - La forman los que con-

aparecen relacionados á los números del

906 al 949I 	 , inclusive, señalándosele dos
tribuyen por igual concepto, inscritos ä
los números de t 34 al 102, a la que co-

Vocales 	 2

rresponden cuatro Vocales
Sección 11. &-La constituyen los fa-

Sección 3. a-La componen los indivi-
4 bricantes de objetos de lujo dorados, j o.

duos consignados por la propia contribu-
yeros y orífices plateros, idem composi-

tores, relojeros y relojeros en portal,
ojón, según los números del 103 al 178' venta de bisutería y establecimientos

Sección 1.a-La constituyen los con-

Capítulo 4.°-Instrucción pública, pe-

setas 58'33.
Capítulo 5.°-Beneficencia, 125 pese-

construcción de coches, fábrica de ase- da sección por la mayor cuota que satis- tas.
rrar mármoles, agencia de ferrocarriles y facen de las correspondientes ä varios de Capítulo 6.°-Obras públicas, 283'33
servicio de carros de -transporte, cons- los conceptos por que tributan, pueden I pesetas.
tructores de pesos:y balanzas, idem de
aparatos ortopédicos, fabricantes de bu-
jías y velas de cera, almacenistas de azu-
lejos y losetas, vendedores de utensilios
de zinc, idem de armas, expendedores de
estampas gravadas, fabricas de jabón,
idem de cajas de cartón y establecimien-
tos de sogas de esparto y cordelería,
comprendidos los números del 511 al
633, correspondiédole cinco Vocales 5

Sección 8.*-La forman los contribu
Yentes por venta de chacinas al por ma-
yor y menor, fabricas de aderezar aceitu-
nas, almacenes de cereales, granos y ha-
rinas, comestib es al detall, hornos varios,
abacerías, expendedores de carnes en
fresco, idem de. aceite y vinagre, leche
de vacas, paja y cebada, frutas y hortali-
zas, pescados, loza ordinaria y cacharre-
ría y venta de flores, que figuran á los

números del 634 al 768, asignandose la
misma tres Vocales 	 3

Sección 9 • a -La constituyen los ex-
portadores y comerciantes de vinos al
por mayor y menor en tabernas, dueños
de cafés con plato, idem económicos y

horchaterfas, cidras y cervezas y fabri-
cantes de gaseosas, comprendidos en los

elegir, si lo desean, su inclusi6n en otraSI
 y los contribuyentes no expre-,

sados en los repartimientos que formen
Sociedades comanditarias y demás análo-
gas, pueden también solicitar su ingreso
en la sección respectiva con arreglo la

base adoptada, luego de manifestar sus
nombres para repartirles la cuota que en
realidad satisfagan.

• Córdoba 27 de Enero de 1914.-M.
Enriquez.

FERNAN NUIZIEZ
Núm. soi

Don Francisco López Serrano, Alcalde-presi-

; 	 dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que terminado el padr6n

1 
mi presidencia, en sesión celebrada el día 	 Lorenzo Caballero C6rdoba

blico, por término de quince días, en la it 
los cuarenta y ocho mayores contribu-

provincial, 3.30806 pesetas.

Capítulo 11.-Imprevistos, 83'34 pe-

setas.
Total, 6.538'28 pesetas.
Fernán-Núñez 1.° de Enero de 1914.

-El Alcalde, Francisco López.-El Se-

cretario, Fernando Torres.
•
	

VILLAVICIOSA.
Núm. 464

1 	 de 
los señores que componen es- 	 Audiencia territorial-de Sevillade cédulas personales que ha de regir en 
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Núm. 471

Don Guillermo Raigón y Velázquez, Presiden-
te de esta Audiencia territorial.

Hago saber: que la Sala de Gobierno,
constituida con arreglo ä la ley de Tusti-
cia Municipal vigente, ha acordado la
provisión de las vacantes que constan en
la certificación adjunta, librada para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, á fin de que los
aspirantes ä dichas plazas, con sujeción
ä lo determinado en el artículo séptimo
y concordantes de la citada ley, puedan
presentar en la Secretaría de Gobierno
de la Audiencia las solicitudes documen-
tadas, en el plazo de quince días natura-
les, ä contar desde el siguiente al de la
inserción de este edicto en el BOLSTIN

OncIAL.
Sevilla 26 de Enero de 1914.—Guiller-

mo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los

Tribunales de Justicia y Secretario de Go-

bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de (Gobierno
se ha acordado que se anuncien para su
provisión las siguientes vacantes de car-
gos en los Juzgados municipales de la
provincia de Córdoba:

Cañete de las Torres.—Juez municipal. I

Guadalcázar.—Juez municipal.
Santaella.—Juez suplente.
Montemayor.—Juez suplente.
Aguilar.—juez suplente.
La Rambla.—Fiscal suplente.
Montoro. —Fiscal suplente.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
arría Osacím. de la provincia de Córdoba,
en Sevilla ä veintiseis de Enero de mil
novecientos catorce.-- Conrado Gutiérrez.
—V.° B.°: El Presidente, Raig6n,

JUZGADOS

RUTE
Núm. 509

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo, Juez de

primera instancia de la villa de Rute y su
partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
ante el Secretario que autoriza se tramita
expediente ä instancia de doña Carlota
Roldán Ramírez, mayor de edad, viuda,
propietaria y vecina de esta villa, en so-
licitud de que se inscriba á su favor en el
Registro de la propiedad de este partido
el pleno dominio en que dice se encuen-
tra de la finca siguiente:

Cortijo y tierras puestas de estacada
nueva en el término municipal de Izná-
jar, pago de (La Pililla); que linda
por Oriente con terreno del cortijo de
Los Simones, propio de don Diego Ecija
Pérez; por Poniente con los del nombra-
do Lorite, propio de Patricio Pacheco y
otros; por el Sur con el Arroyo del Par-
tido, y al Norte con tierras del cortijo de
La Laguna. Tiene una cabida-de sesenta
fanegas, equivalentes á treinta y siete

hectáreas, cincuenta y seis äreas, cuaren-
ta y una centiáreas y ochenta y dos decí-

metros cuadrados. Dentro de sus limites
hay enclavada una casa de teja, que com-
prende tinado, cocina, cuarto bajo, za-
hurda, pajar y cámara, y ocupa una su-

perficie de doce varas de circunsferencia.
En el indicado expediente, y en cum-

plimiento de lo que preceptúa el artículo

cuatrocientos de la vigente ley Hipote-
caria, se ha acordado expedir el presente
edicto convocando por segunda vez ä las
personas que puedan tener algún dere-
cho real sobre la finca descrita y á quie-

nes pueda perjudicar la inscripción soli-
citada, para que dentro del término que
señala dicho artículo comparezcan ante

este Juzgado ä deducirlo en forma; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio á
que hubiere lugar.

Dado en Rute á veintiocho de Enere
de mil novecientos catorce.—josé Egui-,
laz.—El Secretario, José Sierra y Mier.

MONTILLA
Núm. 532

Don Manuel Fernández y Lasso de la Vega,
Juez de instrucción de esta ciudad.

Por el presente se interesa de todas las
autoridades y agentes de policía judicial
procedan á la busca y ocupación de una
fanega y media de aceitunas próxima-
mente, hurtadas el día seis del actual del
olivar; al sitio Sotollón, de este término,
propio de Teresa Medran°, vecina de
Aguilar, poniéndolas en su caso, ä dispo-

sición de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Montilla ä treinta de Enero
de mil novecientos catorce.—Manuel F.

Lasso.—El Secretario, P. H., A. Gar-
cía.

ordenen y practiquen diligencias de in-
vestigación para Ja busca y ocupación de
unas cinco 6 seis fanegas de aceituna,
hurtadas del sitio Malva/ocar, de este tér-
mino, la noche del catorce al quince del
actual, propias de doña Carmen y doña
Aurora Riob6o, poniéndolas en su caso
á disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legitima adquisición.

Dado en Montilla á veintinueve de
Enero de mil novecientos catorce.—Ma-
nuel F. y Lasso.—El Secretario, P. H.,
A. García.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bjao los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178

de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63

de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 5o8

El conocido por Emilio de los Cante-
ros, jitano; domiciliado - últimamente en
Linares; comparecerá, en término de diez
días, ante Juzgado de instrucción de Bae-
na, para ser oido en causa por hurto de
caballerías instruida por dicho Juzgado.

Nafm. 507

MORENO RUIZ José, de veintisiete
años de edad, soltero, jornalero, natural
de Fuente-Alamo, provincia de Murcia,
y últimamente residente en las obras del
canal del Guadalquivir, en término de

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
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dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del C6.
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 535

MOLINA GARCIA Bartolomé, na .
toral de Mojacar, casado, vendedor ambu-
lante, de sesenta y cuatro años; domici-
liado últimamente en Ecija; procesado
por el delito de expendición de moneda
falsa; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de-
Pozoblanco.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 519

Anuncio
Debiendo proceder este Cuerpo ä su-

bastar el fiemo que produzcan los caba-

llos de/ mismo, se hace saber por el pre-
sente para que los que /o desea puedan
tomar parte en la licitación que tendrá
lugar el día 15 del próximo Febrero, á
las once de su mañana, en el cuartel de
Alfonso XII, que ocupa el regimiento.

Las proposiciones se ajustarán á las
condiciones marcadas en el pliego que

al efecto pueden examinar los interesa-
dos en las oficinas de Mayoría, todos los
días laborables, de diez á doce.

Córdoba 30 de Enero de 1914.—El
Comandante Mayor, Luis del Río.—Vis-
to bueno: El Coronel, Estrada.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA

Núm. 517

..9.23.-wei. ca

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero 4.929 de esta Caja de Ahorros, ä

nombre de don Juan Martínez García, se

hace público, con la advertencia que
transcurridos que sean quince días, á
contar desde la publicación del presente
anuncio, se expedirá libreta duplicada.

Córdoba 31 de Enero de 1914.—El
Contador, José Invernón Llamas.

Irapresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. cLa Opinión>, Brauio Laportilla, 1

de la citada octava y de la cuarta del ar-
tículo once de la misma ley.

Sevilla 26 de Enero de 1914.—Guiller-
mo Raigón.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado de los

Tribunales de Justicia y Secretario de Go-

bierno de esta Audiencia territorial.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
se ha acordado que se publiquen en el
Boamx Oinciaa de la provincia de Córdo-
ba los nombramientos hechos por la mis-
ma que á continuación se expresan, así
como el nombre de los sustituidos:

Córdoba (Izquierda).—Fiscal, don Ma-
nuel Baquerizo García.

Fernán-Núñez.—Adjunto, don Miguel
Osuna Laguna, en sustitución de don Fer-
nando Naranjo.

Rute.—Adjunto, don Manuel Villén
Ecija, en sustitución de don Juan Crisós-

. tomo.
Córdoba (Izquierda).—Adjunto, don

José Antunez Zurbano, en sustitución de
don Manuel Martínez.

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación, para su inserción en el Bo-
LETfN OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba, en Sevilla á veintiseis de Enero de
mil novecientos catorce.—Conrado Gu-
tiérrez,—V.° B.°: El Presidente, Raigón.

Núm. 533

Por el presente se interesa de todas las
utoridades y agentes de policía judiciaal

Palma del Río, y cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá, dentro del tér-

mino de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, sito en la planta
baja de las Casas Consistoriales de esta
villa, con objeto de prestar declaración
en el sumario por lesiones mütuas que
padece Julián Tirado Burgos y 'Joaquín
Morilla Viudes.
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